
%M,l{ouoo,2or1€}
Lrma, 0 5 01c.2011
CONSIDERANDO:

Que, mediante cartas del  14 de set iembre y l8 de octubre de2O11, el  Representante
Regionai de la organización de las Naciones unidas para la Al imentación y la Agricul tura
FAO, cursó invi tación al  señor Luis Antonio Bolaños De La Cruz, Esoecial¡sta de Educación
Amb¡ental  de la Dirección de Educación comunitar ia y Ambiental ,  dependiente del
vicemin¡ster io de Gest ión Pedagógica del  lM¡n¡ster¡o de Educación, para que part¡c ipe en la
Reunión sobre " lnformación, educación y comunicación para promover la seguridad
al imentar ia y nutr icronal" ,  a l levarse a cabo en la c iudad de san salvador.  Reoúbl ica de El
Salvador en la semana del  5 al  9 de d¡ciembre de2Ai i .

Que, en la citada reunión se analizaráñ las mejores prácticas de los programas de
información, comunicación y educación en al imentación y nutr ic ión que ayudan a prevenir  y
combat ir  la doble carga de la malnutr¡c ión;

Que, los gastos que genere el  c i tado viaje serán asumidos por la Organización de las
Naciones Unjdas para la Al imentación y la Agricul tura FAO, por lo que no i r rogará gasto
alg uno al  Tesoro Públ ico,

Que, en tal  sent ido es necesario autor izar el  v iale dei  señor Luis Antonio Bolaños De
La cruz, Especial ista de Educación Ambiental  de la Dirección de Educación comunitar ia y
Ambiental ,  dependiente del  v iceminister io de Gest ión pedagógica del  Minister io de
Educación. a la Reunión sobre " lnformación, educación y comuntcacion para promover la
segur¡dad al imentar ia y nutr ic ional" .  a real izarse en la c iudad de San salvador,  Repúbl ica de
El Salvador,  debiendo precisar que el  refer ido especial ista asist i rá a part i r  del  6 al  9 de
diciembre de 2011'

De conformidad con lo dispuesto por el  Decreto Ley No 25762, Ley Orgánica del
l \ ¡ inrster io de Educación modif icado por la Ley No 26510; la Ley N. 27619. Ley que reguLa la
autonzacrón de viajes al  eñer ior de servidores y funcionar¡os públ icos y su Reglamento
aprobado mediante el  Decreto Supremo N' 042-2002-pClvl ;  y el  Decreto Supremo N.006-

.  2006-ED Reglan.tento de Organización y Funciones del  lVl in ister io de Educación y sus
,,  modif icatorías,

, . : ]  SE RESUELVE:

Art ículo 1.-  Autor izar el  v iaje del  señor Lurs Antonio Bolaños De La Cruz, Especial  sta
de Educación Ambiental .  de la Drrección de Educación Comun¡tar ia v Ambiental ,  deDendiente
del v iceminister io de Gest ión Pedagóglca del  l \ ¡ in ister io de Educación, a la c iudad de san



Artículo 2.-  Disponer que el  c i tado especial¡sta,  dentro de los
calendarios siguientes de efectuado el viaje, deberá presentar un informe
desarrollo y resultados del evento.

q uince (15) días
detallado sobre el

Art ículo 3.-  La presente Resolución no i r roga gasto alguno al  Tesoro Públ ico, ni  dará

.;{e,}ctn., . derecho de exonerac¡ón o liberación de impuestos y/o derechos aduaneros, cualesquiera
.. : ' .  .2+\ fuese su denominación o clase a favor del  especial ista cuyo viaje se autor iza.
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Regístrese y comuniquese
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